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 SISTEMA GENERAL DE REGALíAS 

 ACUERDO NÚMERO 025 DE 2014 

(30 de mayo 2014) 

 Por el cual se viabiliza, se ordena el registro, se aprueban proyectos a ser financiados con recursos del 

Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, se designa su ejecutor y se adoptan 

otras decisiones. 

 EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL 

 FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS, 

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulos 6 y 30 de la Ley 1530 de 2012,14,15 Y 16 del Decreto 

1949 de 2012 , 6° del Acuerdo 004 de 2012, 8° Y 10° del Acuerdo 015 de 2013 expedidos por la Comísión 

Rectora del Sistema General de Regalías: 

CONSIDERANDO 

Que según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1530 de 2012 los programas y proyectos en Ciencia, Tecnología 

e Innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financian con los recursos del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, se definen, viabilizan y aprueban por el Órgano Colegiado de Administración y Decisíón 

a que se refiere el tercer inciso del parágrafo segundo del articulo 361 de la Constitución Política; 

Que el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación-COLCIENCIAS, en su condición de 

Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Sistema General de Regalías, recibió diversos proyectos para verificar que se ajustan a la política 

de inversión de recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías contenida 

en el Acuerdo 016 de 2013 de la Comisión 

Rectora y con los requisitos establecidos en el Decreto 1949 de 2012 y el Acuerdo 015 de 2013 de la Comisión 

Rectora del Sistema General de Regalías; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de 

Administración y Decisión son responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración que 

se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de evaluar, viabilizar, aprobar, priorizar la 

conveniencia y oportunidad de financiarlos y designar su ejecutor que será de naturaleza pública; 

Que de acuerdo con lo previsto en el parágrafo l' del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de inversión 

podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión; 



Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1530 y el artículo 2 del Decreto 1075 de 2012, 

corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión decidir la instancia que adelante la contratación de 

la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o 

cuantía del proyecto de inversión; 
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Continuación del Acuerdo "Por el cual se viabiliza, se ordena el registro, se aprueban proyectos a ser 

financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias 

y se designa su ejecutor", 

Que según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 le corresponde al Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión que apruebe el proyecto, dar las autorizaciones de vigencias futuras para la asunción 

de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de la bienalidad respectiva por 

parte de las entidades ejecutoras; 

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano Colegiado 

de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de Regalias impartir 

autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y 

servicios en diversos periodos bienales; 

Que mediante Resolución 001 de 2013 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijó los criterios para la 

autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General 

de Regalias; 

Que mediante Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalias para el Bienio del l' 

de enero de 2013 al31 de diciembre de 2014; 

Que mediante Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantaron los 

ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalias para el bienio 2013-2014; 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación 2-2013-024239 del 11 de julio de 2013, 

informó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias el monto máximo de recursos autorizados con cargo a 

los cupos departamentales del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación para el bienio 2015-2016; 

Que en sesión del 18 de marzo de 2014, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, 

Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías viabilizó, ordenó el registro y aprobó el proyecto BPIN 

2013000100266 "PREVENCiÓN ESTRATEGIAS DE PREVENCiÓN Y CONTROL DE MALARIA EN EL 

AMAZONAS, EN RESPUESTA AL RECIENTE BROTE DE LA 

ENFERMEDAD TODO EL DEPARTAMENTO, AMAZONAS, AMAZONíA", sin designar su ejecutor, ni 

decidir la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría; 

Que en sesión del 18 de marzo de 2014, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías viabilizó, ordenó el registro, 

aprobó y desígnó ejecutor del proyecto BPIN 2013000100240 "IMPLEMENTACiÓN DE UN SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA PARA LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LAS PRINCIPALES ETV EN EL 

DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, COLOMBIA", sin decidir la instancia encargada de adelantar la contratación 

de la interventoría; 

Que el Departamento de Cesar mediante correo electrónico del 13 de marzo de 2014, radicó en la 

Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización de vigencias futuras para la asunción de 



compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el siguiente 

proyecto, la cual fue puesta a consideración de los miembros del OCAD: 
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Continuacióndel Acuerdo"Por el cual se viabiliza, se ordena el registro,se apruebanproyectos a ser 

financiados con recursosdel Fondode Ciencia,Tecnologiae Innovacióndel Sistema Generalde Regalías y 

se designa su ejecutor", 

"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA FORRAJERA, OPTIMIZACiÓN DE SISTEMAS DE 

ALIMENTACiÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD E INOCUIDAD DE LECHE EN EL TRÓPICO 

ALTO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO", al Departamento de Nariño; BPIN 2013000100283 

"INVESTIGACiÓN PROGRAMA DE MEJORAMIENTO GENETICO DE UCHUVA PHYSALlS PERUVIANA EN LA 

ZONA ALTO ANDINA DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO PASTO, NARIÑO, 

OCCIDENTE", al Departamento de Nariño; BPIN 2013000100285 "IMPLEMENTACiÓN DE UN 

PROGRAMA DE DESARROLLO E INVESTIGACiÓN DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, OCCIDENTE", al Departamento del Chocó; BPIN 2014000100020 

"DESARROLLO Y APLICACiÓN DE LA TECNOLOGIA DE OXIDACiÓN AVANZADA PCFH PARA MEJORAR 

LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO" al Departamento de Nariño; y BPIN 

2014000100022 "MEJORAMIENTO TECNOLÓGICO Y 

PRODUCTIVO DEL SISTEMA PAPA EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO" al Departamento de 

Nariño. Para el caso del proyecto BPIN 2013000100285 "IMPLEMENTACiÓN DE UN PROGRAMA DE 

DESARROLLO E INVESTIGACiÓN DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ, OCCIDENTE", solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el giro de la suma de sesenta y 

nueve millones ciento veinte mil setecientos treinta y cuatro pesos ($69.120.734) al Departamento del Chocó, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del articulo 4 del Decreto 817 de 2014. 

ARTICULO 4°. Designar como ejecutor del proyecto BPIN 2013000100266 "PREVENCiÓN ESTRATEGIAS DE 

PREVENCiÓN Y CONTROL DE MALARIA EN EL AMAZONAS, EN RESPUESTA 

AL RECIENTE BROTE DE LA ENFERMEDAD TODO EL DEPARTAMENTO, AMAZONAS, 

AMAZONIA, al Departamento del Amazonas. 

ARTicULO 5°. Designar como instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría de los 

proyectos BPIN 2013000100266 Y BPIN 2013000100240 al Departamento del Amazonas. 

ARTicULO 6°. Autorizar la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en 

bienalidades presupuesta les posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados, para los proyectos 

que se relacionan a continuación, en concordancia con el plazo de ejecución de los mismos; 

 VALORESAPROBADOS 

ENTIDAD 
 BPIN NOMBRE EJECUTOR FCTel 
PRESENT, BIENIO2013 • COFINAN VALOR TOTAL 

2014 
 CONSOLIDACiÓN DE LAS CAPACIDADES DE 

DEPARTAMEN 
 CESAR 2013000100257 CIENCIA. TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL TO DEL 64541936186 12.723.342464 77265.278.650 

 SECTORAGROPECUARIO DELDEPARTAMENTO 
CESAR 

DEL CESAR 
 MEJORAMIENTOTECNOlOGICO y PRODUCTIVO DEPARTAMEN 
 NARIÑO 2014000100022 DEL SISTEMA PAPA EN ElDEPARTAMENTO DE TODE 7.192.512.846 957.158.000 8.149670.846 
 NARIÑO NARIÑO 
 MEJORAMIENTO DE LA OFERTA FORRAJERA. 
 OPTIMIZACiÓN DESISTEMAS DEALIMENTACiÓN DEPARTAMEN 
 NARIÑO 2013000100279Y ASEGURAMIENTODE LA CALIDADE INOCUIDAD TODE 6523624.519 1.991171.887 8.514.796407 
 DE lECHE EN El TRÓPICO ALTO DEL NARIÑO 
 DEPARTAMENTODE NARIÑO 
 FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PANElERO 

DEPARTAMEN 



 NARIÑO 2013000100280 MEDIANTE INVESTIGACION E INNOVACION TODE 4.078811.808 1482279 525 5.561.091.333 
 AGRiCOLA y AGROINDUSTRIAl EN El 

NARIÑO 
 DEPARTAMENTODE NARIÑO 

 DESARROllO y APLlCACIONDE LA TECNOLOGíA 
DEPARTAMEN 

 NARIÑO 2014000100020 DE OXIDACiÓNAVANZADAPCFHPARAMEJORAR TODE 6094.026.920 1.337.265.540 7431292459 
 LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE EN El 

NARIÑO 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 



 


